


CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 30 PRIMER PÁRRAFO; 34 FRACCIONES V
Y XI DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y
LOS MUNICIPIOS DE YUCAL4.N. 8 FRACCIONES VII Y XXXVI DEL REGLAMENTO
INTERIOR DEL INSTITUTO ESTATAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
DEL ESTADO DE YUCATÁN, EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO EN SESiÓN
DE FECHA TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE. EXPIDE EL SIGUIENTE
ACUERDO,

Publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el día 15 de febrero de 2013'

LINEAMIENTOS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE VERIFICACIÓN Y VIGILANCIA Y
DE RECEPCIÓN Y PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓ~ DE DIFUSiÓN
OBLIGATORIA.

CAPÍTULO I
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES.
Artículo 1.- Los presentes Lineamientos tendrán como objeto:
lo Regular los procedimientos de verificación y vigilancia del cumplimiento a la Ley por parte de
los Sujetos Obligados; y
n. Regular los procedimientos de publicación de la información de difusión obligatoria que remitan
para tal efecto los sujetos compelidos por la Ley.
Artículo 2.- Para efectos de los presentes Lineamientos se entiende por:
l. Ley: Ley de Acceso a la Infonnación Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán:
II. Lineamientos: Los presentes Lineamientos de los Procedimientos de Verificación y Vigilancia
y de Recepción y Publicación de la Información de Difusión Obligatoria;
111.Instituto: El Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública;
IV. Consejo: El Consejo General del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública;
. V. l)nidad de Acceso: Las oficinas encargadas de recabar. difundir y publicar, incluyendo medios
electrónicos disponibles, la información pública a que se refiere el artículo 9 de la Ley;
VI. Unidad Administrativa: Los órganos de los Sujetos Obligados que posean la informaciór¡ por
haberla generado, procesado o cualquier otra circunstancia;
VII. Sujeto Obligádo:
a) Poder Legislativo;
b) Poder Ejecutivo:
e) Poder Judicial:
d) Ayuntamientos:
e) Organismos Autónomos;
t) Cualquier Olroorganismo, dependencia o entidad estatal o municipal; y
g) Los organismos e instituciones a los que la legislación estatal reconozca como enlidades de
interés público;
VIII. Revisión de verificación y vigilancia: Aquella que ellnslituto realiza a los
Sujetos Obligados, a través de los portales de internet. mediante los cliales publiquen la infonnación
de difusión obligatoria; Rectoria Oficina del Abogado General Investigación, Compilación y
Difusión Juridica



IX. Visita de verificación y vigilancia: Aquella que el Instituto realiza a los Slljeros Obligados. de
manera física a través del revisor-visitador;
X. Revisor-visitador: Persona designada por el Consejo para realizar las revisiones y visitas de
verificación y vigilancia:
XI. Información de difusión obligatoria: La información descrita en cada una de las fracciones
del artículo 9 de la Ley que poseen los Sujetos Obligados; I

XII. Actualización: Acción y efecto de publicar con relación a la información de difusión
obligatoria, sus mOJificaciones, o bien. los nuevos documentos que han sido generados;
XIIl. No aplicabilidad: Cuando la normatividad correspondiente no le otorgue facultades o
atribuciones al Sujeto Obligado pam generar, recibir o procesar determinada información y por
tanto no la posee: e
XIV. Inexistencia: Cuando el Sujeto Obligado no posea infonnación de difusión obligatoria en
virtud de no haberla generado. procesado, recibido o transferido, a pesar de resultar competente
para detentarla.
CAPÍTULO []
DE LOS PROCEDlMIE!"TOS DE VERIFICACIÓ:-< y VIGILANCIA V DE
RECEPCIÓN Y PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE DIFUSIÓN
OBLIGATORIA.
SECCIÓN I
DEL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN Y VIGILANCIA.
Artículo 3.- El Instituto para comprobar el cumplimiento de las disposiciones previstas en la Ley, a
través del personnl que autorice para tales efectos. a quien se le denominará revisor-visitador,
llevará a cabo visitas y revisiones de verificación y vigilancia, mismas que podrán ser ordinarias y
extraordinarias; las primeras se efectuarán en los días y horas hábiles de labores del Instituto. y las
segundas tendrán verificativo fuera de dicho horario, en cuyo caso se habilitarán horas y autorizará
al revisor-visitador a fin de realizarlas.
Artículo 4.- Los revisores-visitadores para efectuar las visitas y revisiones de verificación y
vigilancia. deberán estar provistos del acuerdo emitido por el Consejo, mediante el cual Slt les
autoriza llevarlas a,cabo, mismo que precisará, en el caso de las visitas de verificación y vigilancia:
el Sujeto Obl(gadü' a verificar. el lugar en el que se realiza la diligencia indicando en su caso el
domicilio, el objeto y alcance que tendrá la visita, y las disposiciones legales que lo fundamenten:
mientras que "en el supuesto de las revisiones de verificación y vigilancia se puntualizarán los
citados elementos con excepción del inherente al lugar, el cual será suplido con el dato relativo a la
indicación precisa y exacta de la liga de internet a consultar.
Artículo 5.- Las personas con las que se entiendan las diligencias de verificación y vigilancia.
estarán obligadas a permitir el paso a la Unidad de Acceso objeto de la visita. y dar facilidades al
revisor-visitador para el desarrollo de su labor.
Artículo 6.- En la hipótesis en la que el revisor-visitador al apersonarse a la Unidad de Acceso a
realizar la visila de verificación y vigilancia. ésta no se encuentre funcionando dentro del horario
infonnado al Instituto para tal efecto, se levantará el acta respectiva haciéndose constar dicha
situación. y el Director de Verificación y Vigilancia procederá a emitir el proyecto de informe
correspondiente y enviarlo junto con el acta referida al Secretario Ejecutivo para los efectos legales
que correspondan; asimismo, con Rectoría Oficina del Abogado General Investigación.
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Independencia de lo anterior el revisor-visitador dejará cilatorio informando que se acudirá en
determinada fecha con el objeto de efectuar la visita aludida.
Artículo 7.- Cuando se apersone el r~visor-visitador a la Unidad de Acceso, y ésta se encuentre
funcionando qentrQ del horario informado al Instituto para tal efecto. dará inicio a la visita de
verificación y vigilancia identificándose ante la persona con quien entienda la diligencia. medianle
el documento con fotografia que lo acredite para desempeñarla, expedido por el Consejo, y a su vez
deberá exhibirle y entregarle el original del oficio de comisión con firma autógrafa, emitido por el
citado Órgano Colegiado, en la que se le autorizó al revisor-visitador a realizar la diligencia.
Artículo 8.- De toda visita y revisión de verificación y vigilancia, el revisor-visitador levantará el
acta circunstanciada correspondiente.
Artículo 9.- Las visitas de verificación y vigilancia, se realizarán en presencia de dos testigos
propuestos por la persona con quien se hubiera entendido la visita, o bien, por quien la practique si
aquéJJa se hubiere negado a proponerlos.
En cada visita de verificación y vigilancia que se lleve a cabo, se dejará copia del acta que se
levante, a la persona con quien se entendió la diligencia, aun en el supuesto que se hubiere negado a
firmar, circunstancia que no afectará la validez de la visita. siempre y cuando el revisor-visitador
haga constar dicha situación en el acta.
Artículo 10.- En las actas que se levanten con motivo de la realización de las visitas de verificación
y vigilanci3; de las Unidades de Acceso que se hubieran encontrado en funcionamiento dentro del
horario informado al Instituto para tal efecto, se hará constar:
l. Señalamiento del Sujeto Obligado cuya Unidad de Acceso se visita;
11. El nombre del Titular de la Unidad de Acceso objeto de visita de verificación y vigilancia, o
bien., la persona que se hubiere encontrado presente en la Unidad con quien se entendió la
diligencia, y el cargo que ostenta en su caso;
IIJ. Hor3; dia, mes y año en que se inicie y concluya la visita de verificación y vigilancia;
IV. CaIJe, número; cruzamientos, población o colonia, teléfono u otra forma de comunicación
disponible. municipio y código postal en que se encuentre ubicado el lugar en que se practique la
visita de verificación y vigilancia;
V. Fecha del acuerdo emitido por el Consejo que motivó la diligencia;
VI. Nombre y domicilio de las personas que fungieron como testigos;
VII. Datos relativos a la visita de verificación y vigilancia; así como la descripción de la diligencia,
los hechos circunstanciados de la misma. y el establecimiento de las obligaciones que no se
cumplieron, junto con la infracción prevista en la Ley que pudiera haber acontecido;
VIII. Declaración del Titular de la Unidad de Acceso objeto de visita de verificación y vigilancia. o
bien, de la persona que se hubiere encontrado presente en la Unidad con quien se entendió la visita,
si quisiera verter manifestación al respecto; y
IX. Nombre y tirilla de quienes intervinieron en la visita de verificación y vigilancia incluyendo la
del revisor-visitador que la hubiere llevado a cabo; si alguno de los testigos ylo la persona con quien
se hubiere Rectoría Oficina del Abogado General Investigación, Compilación y Difusión Jurídica



Entendido la diligencia se hubiera negado a firmar. ello no afectará la validez del acta., debiendo el
revisor-visitadc)r asentar la razón relativa.
Artículo 11.- En los casos que derivado de las visitas de verificación y vigilancia efectuadas en las
Unidades de Acceso, se advierta que el Sujeto Obligado incurrió en la infracción prevista en el
anículo 57 B rracción 111de la Ley, el Titular de la Unidad de Acceso o la persona con quien se
hubiera entendido la diligencia, podrá formular observaciones en el acto de la visila y ofrecer
pruebas en relación a los hechos contenidos en el acta respectiva que se levante. a fin de subsanar
las infracciones detectadas, o bien, fundar y motivar su incumplimiento. o en su defecto podrá
hacerlo posteriormente por escrito. dentro del ténnino de quince días hábiles siguientes al
levantamiento del acta, señalado y otorgado en el propio instructivo.
Artículo 12.- En las actas que se levanten con motivo de las revisiones de verificación y vigilancia.
se hará constar:
I. Señalamiento del Sujeto Obligado cuyo sitio web se revisa;
n. Indicación expresa y precisa de la liga de intemet en la que se practica la revisión de verificación
y vigilancia; esto es, la liga de internet que se visualiza en el apanado relativo a la dirección
electrónica, que se observa en la parte superior de la página web;
IJI. Hora, dia. mes y año en que se inicie y concluya la revisión de verificación:; vigilancia;
IV. Fecha del acuerdo emitido por el Consejo General que motivó la revisión de verificación y
vigilancia;
V. Datos relativos a la revisión de verificación y vigilancia; así como la descripción de la consulta y
revisión efectuada, los hechos circunstanciados de la misma, y el establecimiento de las
obligaciones que no se cumplieron, junto con la infracción prevista en la Ley de la Materia.' que
pudiera haber ¡lcontecido; y
VI. Nombre y firma del revisor-visitador que realizó la revisión de verificación y vigilancia.
Artículo 13.- En el supuesto que derivado de las revisiones de verificación y vigilancia efectuadas
en las Unidades de Acceso. se advierta que el Sujeto Obligado incurrió en la infracción prevista en
el artículo 57 B fracción 1I de la Ley. el Director de Verificación y Vigilancia deberá elaborar un
acuerdo mediante el cual informe del resultado de la revisión realizada, y requiera al Sujeto
Obligado. para que dentro del término de quince días hábiles siguientes a la notificación del
proveído, subsane la infracción detectada, o bien, funde o motive su incumplimiento.
Artículo 14.• Si dentro del término de quince días hábiles señalado en los numerales 11 y 13 que
preceden, el Sujeto Obligado según sea el caso, da cumplimiento al requerimiento que se le hubiere
realizado a través del acta de visita de verificación y vigilancia, o bien, en el caso de las revisiones
de verificación y vigilancia, mediante el proveido dictado al respecto, el Director de Verificación y
Vigilancia. emitirá el proyecto de infonne haciendo constar dicha situación. y lo remitirá al
Secretario Ejecutivo para los efectos que correspondan.
Artículo 15.- En la hipótesis que dentro del término de quince días hábiles señalado en los artículos
JI y 13 que preceden, el Sujeto Obligado. no de cumplimiento al requerimiento que se le hubiere
realizado a través del acta de visita de verificación y vigilancia respectiva. o bien, en el caso de las
revisiones de veri ficación y vigilancia. mediante el proveído dictado al respecto. el Director de
Verificación y Vigilancia, emitirá el Rectoría Oficina del Abogado General Investigación.
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proyecto de informe correspondiente haciendo constar las inobservancias detectadas, y lo enviará
junto con el acta correspondiente al Secretario Ejecutivo para los efectos legales que correspondan.
SECCIÓN 1I
DEL PROCEDIMIENTO DE RECEPCIÓN Y PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE
DIFUSIÓN OBLIGATORIA.
Artículo 16.- El prcsente procedimiento resulta aplicable para aquellos Sujetos Obligados que no
cuenten con la infraestructura necesaria para llevar a cabo la publicación de la información de
difusión obligatoria en un sitio de internet. en términos del último párrafo del artículo 9 de la Ley.
Artículo 17.- El Sujeto Obligado que se encuentre en el supuesto descrito en el artículo que
precede, deberá informar de tal circunstancia al Instituto por oficio, y remitir la información de
difusión obligatoria o bien. las declaratorias de inexistencia o no aplicabilidad, en los términos
descritos en los artículos 22. 23 Y24 de los Lineamientos.
Artículo 18.- El Sujeto Obligado que cuente con la infraestructura necesaria para llevar a cabo la
publicación de la información de difusión obligatoria en un sitio de internet, oeberá informar por
oficio al Instituto lo siguiente:
l. Que ya cuenta con la infraestructura necesaria para publicar en una página de internet. la
información de difusión obligatoria;
11. La dirección electrónica de la página de Internet a través de la cual publicará la información en
cuestión; y
111. La fecha.a partir de la cual llevará a cabo la publicación de la reterida información. en la
dirección electrónica señalada en la fracción 11.
Articulo 19.- A panir de la fecha de recepción del informe a que se refiere el artículo 17, hasta en
tanto no se i.nforme lo previsto en las fracciones 1, JI Y lB del artículo ]8 que precede, se
considerará que el Sujeto Obligado llevará a cabo la publicación de la información de difusión
obligatoria a través de la página de internet del Instituto.
Artículo 20.- La información de difusión obligatoria que en términos del último párrafo del artículo
9 de la Ley, entreguen los Sujetos Obligados al Instituto, así corno los documentos a través de los
cuales solventen la inexistencia o no aplicabilidad de alguna de las fracciones del numeral en cita,
serán publicados a través del sitio web www.transparenciayucatan.org.mx.
Artículo 21.- El Sujeto Obligado que remita al Instituto la información o documentación descrita en
el artículo que precede, deberá entregarla mediante oficio, de lunes a viernes dentro del horario de
las ocho a las diecisiete horas. en las instalaciones que ocupa el Instituto, o podrá ser entregada de
igual fonna al personal del Instituto, que en su caso acuda a las instalaciones de la Unidad de
Acceso respectiva. siendo dicho personal quien la presente ante la Oficialía de Partes del Instituto
para su registro.
Artículo 22.- La documentación que contenga la infonnación de difusión obligatoria, podrá ser
remitida cn original. copia simple o certificada, en medios magnéticos o por cualquier otro medio
que facilite su publicación, debiendo cubrir los siguientes requisitos para la procedencia de su
publicación: Rectoría Oficina del Abogado General Investigación, Compilación y Difusión Juridica
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l. Deberá ser legible en todas sus partes;
11. Deberá indicar el periodo. que se publica, señalando de rnanerá precisa la fecha de inicio y la
fecha que concluye el período que comprende la información que entrega para su publicación en
internet;
111. Deberá indicar y contener la Unidad Administrativa responsable de poseer la información por
haberla generado. procesado o recibido, y la firma correspondiente de su Titular;
IV. Deberá contener la firma del Titular de la Unidad de Acceso;
V. Deberá de indicar la fecha de su generación; y
VI. Deberá indicar la fecha de actualización de la información,
Artículo 23.- En el caso que la información de alguna de las fracciones del anÍLulo 9 de la Ley. no
obre en los archivos del Sujeto Obligado, el Titular de la Unidad de Acceso deberá remitir al
Instituto un oficio suscrito por el responsable de la Unidad Administrativa, mediante el cual funde y
motive la inexistencia de la documentación. El Titular de la Unidad de Acceso. deberá cerciorarse
que la Unidad Administrativa realizó una búsqueda exhaustiva de la información de difusión
obligatoria.
Artículo 24.• Cuando la publicación total o parcial de la información de difusión obligatoria no le
resulte aplicable a 'los Sujetos Obligados, el Titular de la Unidad de Acceso deberá de fundar y
motivar las circunstancias que así 10justifiquen.
Artículo 25.- .Las declaratorias de inexistencia y de no aplicabilidad, serán publieitadas en internet,
en la fracción que corresponda del artículo 9 de la Ley.
Artículo 26.- Los Sujetos Obligados serán los únicos responsables del contenido y veracidad de la
información que remitan allnstiluto, en ténninos del artículo] 7 de los presentes Lineamientos.
Artículo 27.- El Sujeto Obligado, previo a la remisión al Instituto de la documentación o
infonnación, deberá efectuar las gestiones necesarias que correspondan, para aquellos casos en los
que ésta contenga datos confidenciales o reservados. Si el Instituto al revisar la documentación
remitida por el Sujeto Obligado, detecta el contenido de posible infonnación confidencial o
reservada, no procederá a su publicación e informará de tal circunstancia al Sujeto Obligado, para
que éste último realice las gestiones pertinentes para su adecuada publicación. El lnstituto no
difundirá la información en cuestión, hasta en tanto el Sujeto Obligado no acredite, haber realizado
las gestiones necesarias, para poder l1evar a cabo la publicación respectiva.
Artículo 28.- El simple hecho de remitir al Instituto la información o documentación en términos
del articulo 17 de los Lineamientos, no constituye por sí el correcto o debido cumplimiento respecto
de la publicación de la información de difusión obligatoria.
Artículo 29.- Una vez recibida por la Dirección de Verificación y Vigilancia la documentación que
se r"emita al Instituto, o entregada al personal adscrito a éste en ténninos del artículo 17. se
procederá a 10 siguiente: Rectoría Oficina del Abogado General Investigación. Compilación y
Difusión Jurídica '



I. Se llevará a cabo una primera revisión de la documentación en cuestión. en la que se identificará
aquella que corresponda a la de difusión obligatoria, declaratoria de inexistencia y de no
aplicabilidad de la misma;
n. Una vez identificada la información en términos de la fracción que antécede, se verificará que
ésta cumpla con los requisitos de los artículos 22, 23 Y 24 de los Lineamientos;
IJI. Se revisará que no contenga información confidencial o reservada; y
IV. La documentación que cumpla con las fracciones que anteceden. se publicará en el sitio
www.transparenciayucatan.org.m x.
Art\culo 30.- Aquella documentación que no corresponda a la información de difusión obligatoria.
no será publicitada en el sitio web www.transparenciayucatan.org.mx. para efectos del presente
procedimiento. ,
Artículo 31.- Una vez recibida y publicada la información que sí corresponda, se procederá a su
devolución cuandú' haya sido entregada en original. copia simple o certificada. Para esto se
levantará un registro de entrega al Sujeto Obligado que deberá seí'ialar lo siguiente:
1. Descripción breve de la información que se entrega al Sujeto Obligado;
n. Número y fecha del oficio, en su caso, a través del cual se remitió la documentación al Instituto
o se entregó al personal de éste;
IIJ. Número total de hojas que se entregan al Sujeto Obligado;
IV. Fecha de entrega al Sujeto Obligado;
V. Nombre. tirma y cargo del personal del Instituto que entrega la documentación; y
VI. Nombre, tirma y cargo del personal del Sujeto Obligado que recibe la documentación.
TRANSITORIOS
Artículo Primcro.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al dia siguiente de su publicación
en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán.
Artículo Segundo.- Quedan sin efectos rodas las disposiciones legales que; se contrapongan a las
establecidas en los presentes Lineamientos.
Artículo Tercero.- Los presentes Lineamientos serán ap!icables a las Visitas y Revisiones de
Verificación y Vigilancia que sean iniciadas con posterioridad a su publicación ~n el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán.
Por lo tanto, se manda imprimir. circular y dar debido cumplimiento.
Dado en la residencia del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública en la ciudad de
Mérida, Yucatún. a los trece días del mes de febrero de dos mil trece. Rectoría Oficina del Abogado
General Investigación, Compilación y Difusión Jurídica

http://www.transparenciayucatan.org.m
http://www.transparenciayucatan.org.mx.

